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MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS

Dirección General de Aguas / Solicitudes de Derechos de Aguas

COMUNA DE RENGO
 

Solicitud de regularización de derecho de aprovechamiento de aguas superficiales
 

JOSÉ LUIS PARDO GONZÁLEZ, cedula de identidad 7.556.344-2 solicito al Sr. Director
General de Aguas, en virtud de lo establecido en el art. 2° Transitorio del Código de Aguas,
regularizar un Derecho de aprovechamiento no inscrito de carácter consuntivo de ejercicio
permanente y continuo de 0.75 acciones, sobre las aguas superficiales corrientes de la
Comunidad de Aguas Canal Población, que recibe sus aguas del Canal Población Unido,
perteneciente a la Primera Sección del Río Claro de Rengo.

Las aguas se han utilizado de manera continua e ininterrumpida desde tiempo inmemorial,
libre de clandestinidad o violencia, para el riego de uso agrícola, en la propiedad Rol 205-75.

Las aguas se captan gravitacionalmente desde la ribera sur del Río Claro de Rengo, comuna
de Rengo, provincia de Cachapoal, en un punto definido por las coordenadas UTM Norte
6.190.440 metros y Este 334.145 metros, datum WGS 1984 y huso 19.
 

Fecha:
Vpe:
Vpe pág.:
Vpe portada:

15/04/2026
    $217.800
    $217.800
          $0
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Ocupación:

       6.000
       2.000
       2.000
     100,00%

Sección:
Frecuencia:
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